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q 1 NUMERO: AUMENTO —. DE CAPITAL,

s 9 PRORROGA DE PLAZO Y

3 REFORMA INTEGRAL DEL

-4 ESTATUTO SOCIAL DE

5 LA COMPANIA SOCIEDAD

6 NACIONAL DE  GALAFAGOS

7 C.A.

8 CUANTIA: S/.127*000.000,00

9 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador hoy

10 dignuevede Marzo de mil novecientos noventa y tres,

11 ante mí AROBADO NELSON GUSTAVO  CANARTE ARBOLEDA,

: 12 Notario Titular DECIMO SEPTIMO de este Cantán,

13 comparece: La Compañía Sociedad Nacional de

í > : 14 Galapagos- C.A.y debidamente representada por el

Ml 15 señor FRANCISCO SOLA MEDINAy ¿quién declara ser

SM 16 ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad

0 17 de Presidente, debidamente autorizado por la Junta

18 General Universal Extraordinaria de Accionistas,

19 según consta de los documentos que se insertan como

8 20 habilitantes; mayor de edad . domiciliado en esta

, 21 ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de

22 conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y

23 resultados de esta escritura ' de .AUMENTO DE

24 CAPITAL , PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA INTEGRAL DEL

25 ESTATUTO SOCIAL DE LA COMFAMIA SOCIEDAD NACIONAL DE

26 GALAFAGOS C.A. a la que procede de una manera

27 libre y voluntaria para su otorgamiento me olanta

28 la minuta del tenor siguiente. -—-—; 7 —HO ,
     TA

otario XVII del Can   hayaquil
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1 SENOR NOTARID.— Dignese autorizar e incorporar al

2 protocolo de Escrituras Fúblicas a su cargo,

3 una en la que conste el Aumento de Capital,

4 prorroga de plazo y reforma integral del estatuto

5 social de la compañía Sociedad Nacional de Galapagos

6 C.A," la misma que se otorga al. tenor de las

7 siguientes CAUAA

8 PRIMERA: INTERVIMIENTES.- Comparece al otorga-

9 miento y suscripción de la presente escri tu-

10 ra, el señor FRANCISCO SOLA MEDINA, a nombre en

11 representación y en su calidad de PFresidente de la

12 compañia Sociedad Nacional de Galapagos C.A.,

13 debidamente autorizado par la Junta General

14 Universal Extraordinaria de Accionistas de la

15 Compañia, celebrada el día dos de septiembre de

16 mil novecientos noventa y dos. Nota del nombramien-

17 ta del  compareciente debidamente inscrito en el

18 Registro Mercantil; Ys copia certificada del Acta de

19 Junta General de la compañía, se insertan a esta

-20 “escritura Como documentos habilitantes. SEGUNDA:

21 ANTECEDENTES.- A) La compañia Sociedad Nacional de

22 Galápagos Cr.A.y se constituyó mediante escritura

23 pública otorgada ante el Escribano Sexto del Cantón

24 Guayaquil, Doctor ISAAC AURELIO CAREZAS VILLALVA, el

25 dia siete de Enero de mil novecientos treinta y dos,

26 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el

27 veintiseis de Enero de mil novecientos treinte y dos,
 

con un capital social de Seiscientos mil sucres; E)
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Mediante Escritura Fública celebrada ante el Notario

Primero del Cantón Guayaquil, señor TOBIAS ALVARADO
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12

13

14

15

16

17

18

19
20

21

22

23

24

25

26

27

28

FUENTES del día diecinueve de Diciembre! de mil
 

novecientos cuarenta y nueve, inscrita en el Registro
 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el dia veinticuatro
 

y

de Diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve, la
 

compañia Sociedad Nacional de Galápagos C.A., reformó
 

integramente su estatuto social; C)? Mediante Escritu-
 

ra Fública celebrada ante el Notario Tercero del
 

Cantón Guayaquil, Doctor JUAN DE DIOS MORALES ARAUCO,
 

el día veinticinco de Mayo de mil novecientos sesenta
 

y dos, e inscrita en el Registro Mercantil dél Cantón
 

Guayaquil, el dia primero de junio de mil novecientos
 

sesenta y dos, la compañia Sociedad Nacional de
 

Galápagos C.A.y aumentó su capital y efectuó la
 

consecuente reforma del Estatuto Social la compafiia,
 

quedando fijado para dicha época el capital social de
 

la compañia en la suma de SEIS MILLONES DE SUCRES,
 

representada por seiscientas accciones de un mil
 

sucres ceda tuna de elles y quinientas cuarenta
 

acciones de diez mil  sucres cada una de ellas; D)
 

La Junta General Universal Extraordinaria de Accio-
 

 

nistas de la compañia Sociedad Nacional de Galápagos

C.A., celebrada en esta ciudad el dos de septiembre
 

de mil novecientos noventa y dos decidió por

unanimidad: Primero. Aumentar el capital social de

la compañia en la suma de CIENTO VEINTISIETE mides
Sy
 

: 1 17H .
de Sucres a mmás del existente, de manera tal [€ el
  

Ab. Nelson Gusiipo Cat: 275 Sr

Notario Xvil del a Gueyesl



AT

nuevo capital sea de CieptoTreintay Tres Millones
 

a)
PP._—_—_—=

_A2_BESA Segundo. Frorrogar el plazo y Reformar
==

YU

integramente su Estatuto Social; Ys Tercero.”
 

Autorizar al  compareciente para que suscriba la
 

escritura pública respectiva de aumento de capital y
 

reforma integral del estatuto social de la compañia.
 

TERCERA: DECLARACIONES. - Con los antecedentes
 

10

11

expuestos, el señor FRANCISCO SOLA —. MEDINA, a
 

nombres en representación y en su calidad de
 

Presidente y por tanto Representante Legal de la
 

compañia Sociedad Nacional de Galápagos C.As,
 

12
debidamente autorizado por la Junta General Universal
 

13
Extraordinaria de Accionistas de la misma, celebrada
 

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23 .

24

25

26

27.

28

en esta ciudad el dia dos de septiembre de mil
 

novecientos noventa y dos, declara: PRIMERO: Que el
 

capital social de su representada queda aumentado en
 

la suma de CIENTO VEINTISIETE MILLONES DE SUCRES, a
 

más del existente, de manera tal' que el nuevo
 

capital social de la compañia es de CIENTO TREINTA
 

Y TRES MILLONES DE SUCRES¿ mediante la emisión de
 

ciento veintisieteciieccionesordinarias y nomina-

tivas de un mil sucres cada una de ellas. SEGUNDO:
Past =

El referido aumento de capital se lo suscribe y se lo

paga en la forma descrita en el Acta de Junta General
 

Universal Extraordinaria de Accionistas antes
 

indicadas, la misma que se insertará a esta escritura
 

como documento habilitantes y, TERCERO.- Que se

prorroga el plazo y se reforma integramente el
 

t
e

s
y

se
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SOCIEDAD.HACIONAL DE¿GALAPAGOS Coha AAe 1905509054s . .
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_CGayaquil, Septienbro 23 de 1991

irrl '
" J

, . ]
- Epa

1,

Señor
--Francisco Solá Medina ''*

Ciudad,-

Demío consideraciones:

Cúmpleme”* infotmárie_que"la Junta" Ceneral de Accionistas celebrada
el día do hoy, tuvoel acierto de elegirlo' PRESIDENTE de "SOCIEDAD
NACIONAL DE GALAPAGOS C.A.”, por el perfodo de cinco años. Usted
reemplaza al señor Loranzo Tous Febres Cordero.

En el ejercicio de su cargo usted ticnea la representación legal, Ju-
dicial y extrajudicial dela compañia, .

Sue atribuciones conetan en la escrítura de reforma de estatutos, ce:
lebrada el 19 de Diciembre de 1949, ante el Notario Doctor Tobías Al
varado Fuentes, inscrita el 24 de Diciembre de 1949,

Atentamente,

   dciuco Solá Nedina

   
Ab. Nelson Gustavo
Notario Xvi del Cantón



CERTIPICO 3 Cua con fecha de hoy,

y: Poda ¿nscrgo el presente Nombramiento de Presidente de "SOCIEDAD

NACIONAL DE GALAPAGOS C.A.", a foja 28.131, número 10.511 del Re =:

gistro Mercantil y anotado bajo el número 18.499 del Repertorio +.- AÉ

chivándose los comprobantes de pago par Impuesto de Registro y Defen=

sa Nacional.» Guayaquil, Septiembre veinticinco de mil novecientos ng

venta 1 uno +- El Registrador Mercantil.

AB. HECTOR MIGUET "¡VAR ANDRADE

Registrador Mercantil de Cantón Guayaquil

  

 

   
 

CERTIPICO + Que con fecha de hoy ,
Se tomó nota del presente Nombramiento a foja 25.813 del Registro Mer ” 0

cantil de 1.989, al margen de la inscripción respectiva .. Guayaquil,

Septiembre veinticinco de mil novecientosnoventa 1 uno .- El Regia-

trador Mercantil .. : Ml yA

. . e

orto, Dn

A. HECTOR MIGUEL ALCIVARCANDRADE
Registrador Mercantil del Cantón GU

  

 

+ Mrs , a

y Ab.“Nelson Gusta vu Caarto Ao. 5 . |
NOTARIO DECIMOSEFTIMO EL CANION - Le >,

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

DE LA COMPAÑIA SOCIEDAD NACIONAL DE GALAPAGOS C.Ao CELEBRADA

EL DOS DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA, Y DOS.- |

.Ni50905

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los dos -

días del mes de septiembre de mil novecientos. noventa y dos ,

a las diez horas, en la oficina f203 de la compañía, situada

en el segundo piso del edificio Gran Pasaje, signado con el -=.

número ff424 de la Av, Nueve de OCtubre, se reúnen los accio-

nistas de la compañia, señores: RICARDO SOLA TANCA, propieta-

rio de 100 acciones de S/.1.000,00 cada una; INVERSIONES ASTO

RIA S.A. , debidamente representada por el señor JORGE REYES

TOUS. , en su calidad de PRESIDENTE ,

) . propietaria de 50 acciones de S/.10.000,00 cada una y de 100

acciones de S/.1.000,00 cada una; INDUSTRIAL E INVERSIONISTA

SANTA ANA CoLTDA., debidamente representada por su Gerente Ge

. neral, Abogado Enrique Torbay, propietaria de 120 acciones de

E 5s/.10.000,00 cada una; NATURISA S.Ao, debidamente representa-

da por su Presidente sefñor Francisco Solá Medina, propietaria

 

de 60 acciones de S/.1,000,00 cada una; 340acciones de -

S/.1.000,00 cada una; 80 acciones de S/.10.000,00 cada una ;

« 1,  105'acciones de S/.10.000,00 cada una; 95 acciones de -

| S/.10,000,00 cada una; 30 acciones de S/.10.000,00 cada una ;

q 59 acciones de S/.10.000,00 cada una; yAB, ENRIQUE WEISSON -

PAZMIÑO, propietario de 1 acción de S/.10.000,00 ». Estando -.

presentes todos los accionistas que representan la totalidad

del capitál social pagado, deciden constituirse en Junta Gene

ral Universal Extraordinaria de Accionistas de conformidad  -=

con lo dispuesto en el artículo 280 de.la Ley de Compañías ,

8 con el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes pun-

tos: 1) Aumentar el capital social de la compañia en la suma

* de CIENTO VEINTISIETE MILLONES DE SUCRES (S/.127'000.000,00 )

a más del existente; AAEAÁAA

2) Prorrogar el plazo de duración y reformar integralmente el

Estatutosocialdela compañia;

3)- Autorizar al Presidente de la compañía , para que a nombre

de la misma , suscriba la escritura pública correspondiente y

realice todas las gestiones necesarias para el perfecciona —-

miento del Aumento de Capital y Reforma INtegral del Estatu

   

 

Social a plantearse, Estando conformes los asistentes con ¿i

puntos a tratar, prosigue la reunión, la cualMtoMesaGuia

. por el Presidente de la compañta, sefíor PRANCIZOB ALgel

m



y actúa comoSecretario Ad-Hoc el abogado ENRIQUE WEISSON -

PAZMIÑO. Antes de declarar instalada la sesión, el Presiden-

te.ordena que por Secretaría se constate el quórum reglamen-

cobio Yo26dsbcimplimiento a lo dispuesto en los artículos -

281 de la Ley de Compañías y 7 del Reglamento de Juntas Gene  '

rales, hecho lo cual el Presidente declara instalada la se -

sión. Hace uso de la palabra el señor RICARDO SOLA TANCA,  -

quien manifiesta que debido a que la compañía necesita capital

de trabajo para segulr operando normalmente, se hace necesa-

rio que se aumente el capital social de la compañía, en la -

suma de CIENTO VEINTISIETE MILLONES DE SUCRES (s/. 127'000.000) -

a más del existente, de manera tal que el nuevo capital so -

cial de la “compañta sea de s/. 133'000,000,00 y que el mencio

nado aumento de capital se lo efectúe mediante la emisión de - O

ciento veintisiete mil nuevas acciones ordinarias y nomina-

3

tivas de Un mil sucres cada una de ellas, las mismas que se

ránsuscritas y pagadas de la siguiente forma: En numerario - : %
AZ

la suma. de S/.100!1000,000, y por: revalorizacióndeactivos f1-

jos la suma de S/.27'000.000,90 .- Toma la palabra el señor

abogado Enrique Torbay, a nombre y en represeentación dela

compañía INDUSTRIALEINVERSIONISTASANTAANICTEDA en su o.

calidad dé Gerente General, quien manifiesta que su represen: ' o.

tada ejerciendo su derecho preferente a suscribir acciones -

en el presente aumento de capital , aprorrata de las que po .

see en el capital social de la compañía, estaría dispuesta a

suscribir 25.400 acciones ordinarias y nominativas de Un mil

sucres cada una, las mismas que se pagarían de la siguiente'

manera: La suma de S/.5'400,000,00 que se le asignaría para

el pago de 5.400 acciones, por concepto de revalorización de

activos fijos; y la suma de S/.20!'000,000,00 en numerario. - 8

El señor RICARDO SOLA TANCA, ejerciendo suderecho preferen-

te a suscYibiY_¿ccionesen el presente aumento de capital ,

a prorrata de las que actualmente posee, estaría dispuesto a

suscribir2,I2tecalones ordinarias y nominativas de Un mil

sucres cada una, las mismas que se pagarían de la siguiente

forma: La suma de S/.451.000,00 que se le asignaría para el

pago de 451 acciones, por concepto derevalorización de acti-

vos fijos; y, la suma de S/.1!670.000,00 en mumerario; El -

Q
e

señor JORGE REYES TOUS , A nombre, en representación y

en su calidad de PRESIDENTE ' de la compañía INVERSIONES

" ASTORIA-S.A.manifiesta que su representada ejerciendo el de”
AAA, .

recho preferente a. suscribir acciones en el presente aumento

de capital a prorrata de las que actualmente. posee en el ca-



OIÓ
pital social de la compañía, estaría dispuesta a suscribir -

(20%acciones ordinarias y nominativas de un valor de. Un

mil sucres cada una, las mismas que se pagarían de la siguien

te manera ; la súma de S/,2'700,000,00, que se le asigraría

para el pago de 2.700 acciones ordinarias y nominativas por

concepto de revalorización de activos fijos; y la suma de -

- 5/.10!1000.000,00 en numerario ; El abogado ENRIQUE WEISSON

PAZMIÑO renuncia expresamente a su derecho preferente de -=:

 

suscribir acciones en el presente aumento de capital, a pró-

rrata de las que posee en el capital social de la compañía ,

a favor de la compañía NATURISA S.A. 3 el señor FRANCISCO

SOLA MEDINA , a nombre y en representación de la compañía  =

0 WATURISISP. , manifiesta que su representada ejerciendo su

derecho preferente a. suscribir acciones en el presente aumento

de capital, a prorrata de las que actualmente posee en el ca

. pital social de la compañía, estaría dispuesta a suscribir -

? : (26779asolones ordinarias y nominativas de Un mil sucres ca

da una, las mismas que se pagarían de la siguiente manera :

La suma de S/.18*449,000,00 que se le asignariía para el pago

de: 18.449 acciones por concepto de revalorización de activos “a.

fijos ; y la suma de 5/.681330.000,00, en numerario..

”

En relación al segundo punto del orden del día, manifiesta -

el séñior FRANCISCO SOLA: MEDINA que en consideración que la -

compañía va a comenzar sus actividades de. una manera efecti-

«
y

va y con el objeto de dar una mayor agilidad administrativa,

0 para su modernizacióri y para la consecueción de su objeto so

cial, debería prorrogarse el plazo de duración de la compa -

fila y reformarse íntegramente el Estatuto Social de la. misma

8 -  en-los siguientes términos: l

"ESTATUTO "SOCIAL DE LA COMPAÑIA SOCIEDAD NACIONAL DE GALAPA-

.  *  GOS Co.A." o- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION Y NACIONALIDAD.-:'

El nombre de la compañía es SOCIEDAD NACIONAL DE GALAPAGOS =
C.A. y es de nacionalidad ecuatorjiana.- ARTICULO SEGUNDO. =—

DOMICILIO.- El domicilio principal de la compafñiía es la clu-

dad dé Guayaquil, República del Ecuador, pero podrá tener es

"tablecimientos o sucursales en cualquier otro lugar del.país

o del extranjero.- ARTICULO TERCERQ: OBJETO SOCIAL.-. La com-
pañíasededicaráa la explotación de las riquezas del Archi

piélago de Colón;dedicándose a la explotación de toda clas

de especies biovacuáticas, en especial del camarón en tod

 

    

 

sus variedades, para lo cual podrá construlrAblFbinaJustavAAk
Í del Ya)

ros, podrá empacar toda clase de. mariscos, oar
N

z en mercados internos, “distribuirlos a los consumidores,



oxportarlos, importar maquinarias y materia prima para cum-

plir con su objeto +. Para cumplir con su objeto social podrá

a) Ejercer la representación, distribución y agencias de pro

ductos y artículos de empresas nacionales o extranjeras; b)

Constituirse en socia o accionista: de empresas similares na-

cionales o extranjeras; c) Establecer lugares de elaboración

crianza, empaque, distribución y mercadeo; y, d) Ejecutar —-

cualquier acto o contrato permitido por las leyes ecuato *»

rianas y que tengan relación con el mismo.- ARTICULO CUAR-

TO: PLAZQ.- El plazo de duración de la compañíaesdecien—-

Añosquesecontará a partir de la fecha de inscripciónui

la escritura públicadeconstituciónde la compañía en el Re

gistro Mercantil ST Cantón Guayaquil.- ARTICULO QUINTO.-

El capital social de la compañía es de CIENTO TREINTA Y TRES

millones de sucres (S/.133'000,000,00) y está dividido en -—

ciento treinta y tres mil acciones ordinarias y nominativas

de Un mil sucres cada una. Las acciones de la compafila esta=

rán representadas por títulos numerados y firmados por el -

Presidente y Gerente General de la misma, cada título podrá

contener una o más acciones.- ARTICULO SEXTO: Para todo lo =

concerniente a fondo de resérva legal, pérdida o destrucción

de acciones y, transferencias , transformación, liquidación

y todo aquello que en este estatuto no se determine, se esta

rá en lo dispuesto en la Ley de Compañías . Las utilidades

se distribuirán en la fecha que lo acordare la Junta Gene -

ral de Accionistas, a prorrata del valor pagado de las accio

nes. La compañía se disolverá anticipadamente si la Junta Ge

neral de Accionistas lo resolviere. El Presidente de la com-

pañía actuará de liquidador de la compafíila, ARTICULO SEPTIMO

DEL GOBIERNO, CONTROL Y ADMINISTRACION DE, LA COMPAÑIA .- El -

gobierno de la compafila corresponde a la Junta General de Ac

cionistas y la administración al Presidente, Gerente General

Gerente Financiero y Gerente Administrativo. ARTICULO OCTAVO

DE LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- La -

Junta General, formada por accionistas legalmente convoca -=..

dos y reunidos es el organo supremo de gobierno de-la compa

fifa. Las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se —

reunirán en el domicilio principal. de la compañifa,. Las Or-

dinarias se reunirán una vez al afío, dentro de los tres me-

ses posteriores a la finalización del ejercicio económico de

la compañía . Las Extraordinarias se reunirán en cualquier

época del año en que fueren convocadas . - ARTICULO NOVENO.-

-

su



-
j

>

|]

En las Juntas Generales sólo! podrán tratarse los asunbos deter

minados en la Convocatoria, bajo pena de nulidad.- ARTICULO DE

CIMO .- Las Juntas Generales!:de Accionistas serán convécadapoBOT

por el Presidente de la compañía, mediante aviso que publicará '

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio

principal de la compañía con ocho días - de anticipa

ción por lo menos, al día fijado para la reunión con indicación

del lugar, día, hora y objeto do la Junta. Sin embargo, la Jun

ta General do Accionistas, se entenderá convocada y quedará -

válidamente cónstitutlda en cualquier tiempo y en cualquior lu

gar dentro del territorio nacloral , para tratar cualquior a

asunto , siempre que estén presentes todos. los accionistas de

la compañía que representen el capital pagado de la misma; y ,

; quienes deberánsuscribir el acta bajo san -.1los asistontos,

ción do nulidad,

Junta.- ARTICULO UNDECIMO .- La Junta Gonoral do Accionistas

acepten unánimemente la celebración de la -

no .podrá considorarso válidamente constituída en primera convo

catoria , si los:asistentes 'a ella no representan más de la mi

tad del capital: social pagado. La Junta Genoral so reunirá en:

la segunda convocatoria , con el "número de accionistas

tes, debiendo expresarse así

presen-

en la referida convocatoria, AR=

TICULO DUODECIMO.- Las' resoluciones de la Junta General p) S0 -

tomarán por mayoría absoluta de votos del capital social paga-

do concurrente a lá sesión. Los votos en blanco y las absten -

ciones se sumarán a la mayoría numérica, ARTICULO DECIMO TERCE

RO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones de la

Junta General las que la Ley establece y especialmente lassi-

“guientes: a) Nombrar y remover al Presidente, al Gerente Gene-

/

ral , al Comisario Principal y al Comisario Suplente, señialar-—

les sus remunoraciones y concederles licencias; b) Conocer y -

aprobar anualmente el Balance General y Estado de Pérdidas y -

Ganancias de la compañifa; c) Disponer sobre el reparto de uti-

lidades , amortización de pérdidasy fondo de reserva legal  ;

d) Resolver sobre la disolución anticipada de la compañfa; e)

Autorizar la transferencia de bienes muebles o inmuebles de la

compafila; g) Todas las demás atribuciones que le concede la -

Ley y el presente Estatuto Social.-

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La adminis rac
e

 

ja compañía ostará acargo delProsidonto,|-Gerent
AÁÍ_ÍZ€KZÁAA-áq-ANIHqódKAS o

GerenteFinanciero, Gerente Administrativo.-|DEL PR
  AKÁ 3. 

 Accionista o no de la compañía, «será designado por u

las siguientes

pudiendo ser indefinidamente reelegid

facultades 'o atribuciones: Uno) Presi

RTFCGULO DEGIMO CUARTO .-

aciónde -

ndrá

di-

- AE. Mason (Mustavo Cañarla A

Nigtario Xy llel Can;:0 Cuaa



origlr,las sesiones de Juntas Generales; Dos) Convocar a las se-=,

siones.de Juntas Generales; Tres) Suscribir las actas de sesión

Luros.Certificados de Aportación; Cuatro) Ejercer la representa -

ciónlegsl5—Judicialyex a ompañifa,notenter
do limitació; 1paraobligaria-como-dóud ; adorFr O ga
rante endosante; Cinco) Designará: al Gerente Financioro y al Ge

 

rente Administrativo y fijará sus políticas y sus remuneracio-

nes; Seis) Las demás atribuciones que le señale la Junta Gene -

ral de Accionistas y las determinadas en la Ley de Compañías .—.

ARTICULO DECIMO QUINTO: DEL GERENTEGENERAL, - Accionista o no -

de la compafíla, será designado por la Junta General de Accionis

tas, por un período de ciuco-añas, pudiendo sor indofinidamente

reelegido. Tendrá las atribuciones que determine la Junta Gene-

, ral de Accionistas y de manera especial las siguientes: Uno) -

Convocará y actuará de Secretario en las Juntas Genorales de Ac

cionistas ; Dos) Girar conjuntamente con el Prosidente contra -

las cuentas corrientes , de ahorro y Otras similares de la com-

pañía en bancos, instituciones financieras y otras similares 3.

Tres) Suscribir obligaciones len representación de la compañía

hasta el monto fijado por el Presidente; Cuatro) Obligar a la

compafíla como deudora y garante firmando conjuntamente con el -

Prosidente o con quien éste desi¿no. (apoderado)..- ARTICULO DE '

: CIMO SEXTO: DE LA FISCALIZACION.- La fiscalización y control -

de la compañila estará a cargo de un Comisario Principal, elegil-

do por el lapso de dos años, ¡por la Junta General de Accionis -

tas , organismo éste que también nombrará a un Comisario Su -

plente por ifual lapso , que ¡actuará a falta del titular. Por -

último y en relación al tercer punto del día, hace uso de la -

palabra .el abogado ENRIQUE WEISSON PAZMIÑO, quien manifiesta -

que de ser aprobado el antedicho. Aumento de Capital, Prórroga -

de Plazo y Reforma Integral del Estatuto Social de la compañía,

antes indicado , se debería autorizar al Presidente de la com-

pañfa, para que suscriba la Escritura Pública respectiva. Lue

go de cortas deliberaciones , la Junta General por unanimidad

de votos resuelve: 1.- Aumentar el Capital Social de la compa

ñía en la suma de CIENTO VEINTISIETE MILLONES DE SUCRES -

(s/.127'000.000,00) a más del ya existente, de manera tal que

el nuevo capital social de la compañía sea de CIENTO TREINTA Y

TRES MILLONES DESUCRES (S/.133!000,000,00) y que el menciona-

do aumento «se lo efectúe mediante la emisión de ciento veinte y.

siete mil acciones ordinarias y nominativas de Unmil sucres



cada una, las cuales serán suscritas y pagadas de 1 DEBIL ES

te forma: La compañía INDUSTRIAL E INVERSIONISTA SANTA ANA C.

LTDA . suscribe 25. 400 acciones ordinarias y. nominativas'de Un

mil sucres cada una, las mismas “que se pagan en' un 100% jde su

valor de la siguien e manera; La suma de S/.51400.000,00 que

se le asigna para el pago de 5.400 acciones , por concepto de

revalorización de activos fijos; y la suma de S/,201000¿000,00

en numerario ; el señorRICARDO SOLA TANCA suscribe 2.121 ag

'ciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una,  -

 

las mismas que paga en un 100% de sú valor, de la siguiente -=

forma: La suma de S/.,451,000,00 que se le asigna para el pago

de 451 acciones por concepto de revalorización de activos fi

jos ¡ y la suma de S/.1!670.,000,00 en numerario; la compañifa

0 : INVERSIONES ASTORIA S.A. suscribe.12.700 acciones ordinarias

y nominativas de un valor de Un mil sucres cada una, las mis

mas que paga en un 100% de. su valor , de la siguiente forma ;

? . La suma de S/.2!700.000,00 p) Que se le asignan para el pago -

de 2.700 acciones ordinarias y nominativas por concepto: de re

valorización de activos fijos; y la suma de S/,10'000.000,00

en numerario; El abogado ENRIQUE WEISSON PAZMIÑO renuncia ex

presamente a su derecho preferente a suscribir acciones. en el

e > presente aumento de capital, a prorrata de las que posee en -.

, el capital socialde la compañia, a favor de la compafila NATU-

A RISA S.A. ¡ “la compañía NATURISA S.A. suscribe 86.779 accio-

nes ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una, las -

nl

mismas que paga en un 100% de su valor, de la siguiente mane-

ra; La suma de S/,18:449,000,00 que se le asigna. para el pago

de 18.449 acciones, por concepto de revalórización de activos

2.- Reformar íntegramente el Estatuto Social de la compañiía -

en los términos expuestos por el señor FRANCISCO SOLA MEDINA.

3,- AutoriZar al Presidente de la compañía 'para que suscriba

8 fijos; y la suma de S/,68'330.000,00 en numerarlo.-

la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma Estatu -

taria respectiva. No habiendo más asuntos que tratar, se conce

de un receso para la redacción de la presente acta. Reinstala

da la sesión, el Secretario procede a dar lectura ala misma,

la cual es aprobada por todos los asistentes, quienes en se -

fal de conformidad proceden a firmar al calce, con lo cual

termina la presente sesión a las doce horas .-

 

  

 

ANA C.LTDA., Ab. Enrique Torbay; f) Ab. Enrique,on
> A UY LU

ños £) p. INVERSIONES ASTORIA S,.A,,. NotarioelsonGustark ó
f) p. NATURISA SoA., Francisco Solá Medina .- 1

n
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estatuto social de la compañia, en los términos que

constan en la Referida Acta de Junta General Univer-
 

sal Extraordinaria de Accionistas. CUARTA: NACIONAL I-
 

DADES.- El señor FRANCISCO SOLA MEDINA, deja constan-
 

cia de que la nacionalidad de todos los suscriptores
 

del aumento de capital de la compañia Sociedad
 

Nacional de Galápagos C.A. es Ecuatoriana.” QUINTA:
 

 

 

 

CONCLUSION —.-— Anteponga y agregue Usted señor

Notario, las demás formalidades de estilo para

la perfecta validez de esta escritura, e

inserte coma documentos habilitantes, copia del
 

nombramiento del Fresidente de la compañia Sociedad
 

Nacional de Galápagos C.A.3 Ys copia certificada del
 

Acta de Junta General Universal Extraordinaria de
 

, Accionistas de dicha compafñia,. celebrada el dos de
 

Septiembre .de mil . novecientos noventay dos. Esta
 

. Minuta esta firmada por, el Abogado ENRIQUEWEISSON.

.PAZMIMO COn. matricula profesional del Colegio

de Abogados del Guayas, número setecientos treinta y

siete. HASTA AQUI LA MIMUTA QUE JUNTO CON
 

LOs DEMAS DOCUMENTOS —HABILITANTES QUEDA ELEVADA
 

A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.“
 

Cuedan agregados a mi Registro formando parte
 

“integrante de la presente escritura el: Nombramiento
 

y Acta de Junta General: Universal Extraordinaria de
 

“Accionistás de la Compañia: Sociedad Nacional de

“Galápagos C.A. Leida (que ' fué esta escritunfAe

¿principio afin, * por "mi, el Notario, en lodha

Ab, Nel ust
, Notario AWat

arte As

Guayaquil
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voz), al compareciente, éste la aprueba en todas sus

partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de

acto conmigo .- DOY FE.
 

 

DP. COMPANIA SOCIEDAD MACIONAL DE. GALAPAGOS C.fA.

 

R.U.C. 0990033110001

do
EsANE1ISCO SOLA MEDINA
 

E. I. 0901979377. - !

C.V. 489 — 066.

 

   

AR. NELSON GUSTAV AMARTE As 
 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLOCETRO ESTE*EÚ ARTO. "TES-

TIMONIO, ' QUE SELIO YAJA]crúnap ÁA GGUAYAQUIL, A, LOS.

_ TITRES DIAS DEL MESDE $

 

 

EL NOTARIO: .-
 

 
      

  

 

 

DOY Es CUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECEA NUEVE DE MARZO DE KIL
 

NOVECIENTOS NOVENTAYTRES, “JOME NOTA QUE EL SEÑOR INTENDENTE DE -
 

COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO NOVENTA Y TRES-
 

DOS-UNO-UNO-CERO CEROCERO DoS DOS SIETE SEIS DE FERCA TREINTA Y -
 

UNO DEAGOSTODE MEL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, APROBÓ LA ESCRITU

EA CUE CONTIENEESTA QOPTA,- RYAGOTE SEPTIEMBRE UNO DE MIL MOVE
 



Abg. NELSON GUSTAVO CAÑARTEA. ,

Notario Decimoséptimo del Cantón : ARA 10
1 ve

A. Baquerizo Moreno N? 1.119 y 9 de Octubre

Edificio “Plaza” - 4to. Piso - Oficina 404

   

 

CAmEIFICO: Quo con fecha de hoyo €se tonó nota do esta, Escritura a*

Teléfonos: 300-074 — 303-506

Guayaquil - Ecuador
' DE GALAPAGOS C.A ede ;

J MEUS Ye  

CERTIFICO: 'Gue con fechade hoy, y en cunplimientó de lo ordenado en

" la Resolución Ntmoro Qu 2o ie lv 0002276, dictara o1 le de Agosto de

- 1,993, por ei Intendente de Compeñtasdo Guayaquil, queda inscrita -

esta Escritura, lamisma quo. contiene el AUMENTO DE CAPITAL, PRORRO_

GADR PLAZOY REPORA -INESGRAL . DE -ESTATUROS. Ge la Compañía .Denomi_

 

yanotada bajo el Ninero 22,311 dol Repertorio .., Guayaquily_Septálem2

Dre catorco de mil -novecientos noventa y tres .. El Registrador Mor

   

 

 

AG, HECTORRES AGUILA.
aparBco

fojas S1 del Registro Horcantál de 1.932; 2.665 do1 mismo Registro

de 1.949; y, 2,232 sl expresado Registro de 1.962, al margen do las

Anscrápcionos*'rospectivas e«Guayaquil, Saptidnbre 'cátórosdemilmo.

vecientos noventa y tres o.» El Registrador Mercantil so - - ya THE

   

 

 

BaproMercaraAna

CERTIFICO:2 con fecha de hoy¿ queda archivada una. coo

 

  
   
  



pia autántica de esta kecritura, en cumplimiento.de lo dispuesto

en ell Decreto 733, dictado por el señor Prosidente de la Repúbli_

ca el 22 de ágosto de 1.975, publicado en el RegistroOficial Nú_

_ mero 878 del 29 de Agosto de 1.975.<Guayaquil, Septiembre gatorco O

 

 

 

CBRTIFICO: Que con fecha de hoyo queda archivado el Comprobante -

a la Cémara de Industrias de Guayaquil, correspondiente a la Cam

paña. SOCIEDAD NACIONAL DE GALAPAGOS Coño: oo Guayáquil, Septien,_

bre catorce do mil noysciontos noventa y tress<il Pegistrador Man.

  
 

SE TOMO. NOTA DE LA - -: +-
ESCRITURA PRECEDENTE
AL. MARGEN DE IA
RESPECTIVA MATRIZ" DE
siete de enero de mil. novecien

tos treinta y dos.==

EETE E

Guayaquil, 41az  


